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DIARIO DE MADRID
DEL JUEVES 39 DE DICIEMBRE DE 1808.

Santo Tomas Catauaríense Ob. y Mr.TzQta. horas en la iglesia parroquial
de S. S b i

Übserv. Meteorológicas de antes de ayer. Afee Astr. de hoy.

Épocas.

7 de la m.
12 del día.
$ de la t.

Termómet.

s. o.
c. o.

Barómct.

25 p.6f 1.
»S p. 7 i.

Atmósfera.

Cu. y Niebl.
Ou-sud. y D.
Sudou. y N.

El 1% de la Luna.

Sale el sol á-las
7 y 22 m. y se po-
ne á las 4 y 3B.

ORDEN.

Unos soldados franceses han da-
do algunos sablazos á unos veci-
nos.

Unos vecinos han dado algunas
puñaladas á unos soldados france-

• tes. Se busca á los autores de estos
Crímenes , y serán juzgados en el
término de veinte y quatro horas.

El Gobernador de Madrid , de-
biendo velar tanto por la seguri-
dad de los vecinos, como por la
de las tropas de S. M/ei Empera-
dor y Rey, ordena lo siguiente:

ARTÍCUÍO PRIMERO. Todo na-.
bitante de Madrid que aun no ha-
ya entregado sus armas, las debe
íleyar dentro de veinte y quatro
horas á casa'del Alcalde del quar»
tcl. A la conclusión de este térmi •
AO , que concluirá el 29 á las $eu

O R D R E .

Des Soldats Franjáis ont don-
né des coups de sabres i des ha-
bit ans.

Des habitans ont donné des coups
de poignard á des Soliats Fran-
jáis. On recherche les auteurs de
ees crimes t ils sefont ja¿és dans
vingt-quatre heures.

Le Goaverneuc de Madrid de-
vant veliler et á la suretc des ha-
bitans, et á celle des Troupes de
S. M. l*i£mpereur ct Roí, ordonne
ce qui suit:

AkTíCLB PÁBMIBR. Tout ha-
bitant de Madrid qui n*a pas ea -
core rendu ses armes, doit les por-
ter dans vingt quatre heures ches
l'Alcade du quartier. A iVxpira-
tion de ce tenue t qui finirá le 29̂
a six heures du soirt tout habitan!
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de ía tarde, todo vecino, en cuya
casa se encuentren puñales, sable?,
espidas, ó arenas de fuego, será
arrestado, entregado á una Comi-
sión militar, y castigado de iKuertc

II. Todo vecino de Madrid , ó
español, que se ie encuentre en las
calles con un puñal ú otra arma
quaíquiera,

Todo h hitante que hubiese aten-
tado jecntra la vida de un indivi-
duo del excrcito francés ó aliado,
ocie un español, será arrestado, en-
tregado á una Comisión militar, y
castigado con pena de muerte.*

III. Toda persona sospechosa
será arrestada y conducida al Ofi-
cial comandante del piquete mas
cercano, quien le hará registrar'
en su presencia. Shse le encuentra
con armas, se le castigará confor-
me al artículo 2.

Si no se le encuentra con ellas,
será c nduciio á casa <$tl Coman-
dante ce la Plaza , y de ésta á la
átl Alqaide- ¿e-su quartti, para ha-
cerle rccouccer-, y en ebie caso,--
ponerle en libertad i si el Alcaide.'
np Je conoce, se le enviará z\
Rcrro hasta," llueva orden.

•>1V. Toda persona que esparza ;
netiejas ^edíciosss,<iirigiiasá per-
turbar ti ciden.y el sositgo de ia
Capital ,:será arrestado, como ene-
migo ae sus'ccnciudadancs y del -
Gebierae, entregado á una--Ctmi-
sión rmiitar y castigado con peca
de muerte.

V. En'cumplimiento de la or-
den del 12 del corriente,

Todo individúe del exército fran-
cés ó aliado , que hubiese atenta-
do comía ía vida de, un vecino ¿e
Madrid , ó de ctro qualquiera es
pañol, sera arrestado, entregado á

• : •. - . • n

chez lequel on trouvera des poi-
gnards , des sabres, des epées ou
des arrees á feu , sera arre c , tra-
duit á une Comniission militair)p
et purii de morí. .. J^

II. Tout habitant de Madrid,
ou Espagnol, qui sera trouvé dans
les ruts avee un poignard, ou une
autre arme queiconque,

Tout habitant qui aura atter.té
aux jours'vi'un individu de VAi-
mée Frai 9aise ou alHée, ou d'un
Espagnol, sera a n e é , traduit á
une Commisáon miiitaire et puni
de mort. : •

III. Tout individu sucpect sera|
arréié et conduit á i'Oíficier com*?
rnandant le poste le plus vciiiojí
qui fe fera fouiiler en sa préscnce.| '
Si on lui treuve desvarmes, il seríí
puní conforrrément á l'art. 2. S'ií
n'tn a pas, il ¿era c< eduit chez le
Commandant de la Pitee et de lá
chtz i'Akade de:scn qiArtier peur
le faire recennsitre, ei cans ce cas,
mis en ilibertc. Si i'A cade nt 1«
reclame pas, on -'envena au Reti*>
ro juíqu'á nouvel ordre. *

i
IV. Tout individu répandant*

des bruits séditieÉx , tfxidar¿s áf>
trrubler i'ordre et ie repes de ía •
Capitaie, sera ar:é é ctirme erne-
n.i de fes cor.citcytns tt ¿u Gcu-
vernerrer,t, traduit á une Com-
mission nulitaire et puni ¿e mcrt.

V. En.cxécution cTe i'crdre dir
12 de ce mois,

Tcut individu de l'Armée Fran-
9aise cu alliée qui aura attemé
a i * jc-urs C'UD habitect de Ma- i
crití cu de tout autre Espsgnol, •'
sera ariéié, ttaduic á uae Cpm-• «•
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Comisión militar, y castigador
con pena de muerte.
- VI.* Todo -íOiid?do bohVeacido
de pillage, violencia 6 robo'., será
^íltregido á4una Comisión milkar,.
y castigado con pena de muerte.

VII. Todo soldado que se ha-
lle en la calle media hora de?pues
4tf la retreta, $cVá arrestado y con-
ducido á Ja prisión; njílitar. Si hu ••> ,
biese hecho ruido, ó hubiese mal-
tratado le* vecinos , ¡ierte reomhip ?
aj Consejp.de Guerra , y ca&tijgado&
con todo el rigor de las leyes.

£1 General Comandante de la
Plaza , el General Cemaifdante dLe¿
Retiro, los señores Oficiales Co-
mandatitei de l w piquetes•© j^atru-:. *
lias , eí señor Corregidor , el señor
Gobernador de la jSaáa.áe Alcalaes,
y todos los señores Alcaldes de Cor-
t e , Telarán, cada uno en la parlé
que les teca, en la execucion de la
prosentet óftieny «qu t oo «e .táa t^code
coa ia¿ personas jautornadas á 41er
rar.una espada, uá sable, ó un £u- *
sij, y que dcbtji estar resguarda-
das de una autorización firmada
dea ^robernadorw < >•; *-n ]• -i ' . •

JE¿

AUGUSTO

Genera/ del
r. de Madrid,

uission milítaire et puní de mort.

VI. Tout "Soldat c6nvaiaeufd'
avoir pillé", violé &*. volé tere,
duk á ««4 Cea»fflfesi©n'
et puni de mort. .vi i , V M ^ Í *

iVII. Tout Scldat treuvé dans
la rué une de mi he u re aprés la re-
traite battaé1, será arféié, *k *oén-
duit á la pJtisoB mi l i^ re . S*il faif
du tapage et s'il maltraitelés %*•*
tótsi5s ,'1l-*sferi ibis^atirCoB¿e5íAie
Guerre et puní avéc t©Ute la ri-1

g u t . u r dek ¿*i« . -^ -•••••- • • *

M. le General Gcmmandant de
da Wace , M. le General comraan-
dant le Retiro , MM. les OfSciers

^ tí
., M. k Qotrégíácri M. u

verneur da la Salle-d€« iUc«<k& etJ

tous MM. les Alcades üe Cour,
•eilUront, chacun' en ce qui les
concerne, á Pexécution du preo< ¡ t

flux.poisounes' qui
á perter u«e«épée, ufl*>$abre', üvc
un fusil^ et cjui doivér.t étre mu-
nies d'une autorisaii<»i sígnée
G o u v ^ c h e u r ; " ~ ••• . ' - - •<• •• •••• ¡

Goawvneur de Madrid,
. . . - ; 5 Ave» S

NOTICIAS PARTICÜLARtíS DE MADRID.

Ciencia del foro, ó regla9 paira formar na abogado, extractadas de
los. mejores autqres de jurisprudencia, asiantiguos como modernos , y I
acomodadas al uso é instrucción de los jóvenes españoles^uw *e -de<iU. -
«an á la abogacía; corregida y aumentada con varias cartas sobre la
profesión de abogado , y la oratbite^dei íert.i Se hallará en la librexía
4e D. Maauel Barco , Carrera de San Gerónimo.
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•• La persona que tuviese algunas algalias elásticas, y quisiese desha-
cerse de elUs, las llevará ea casa del cirujano D. Francisco Martínez,
que vive en la calle de Jesús del Valle, adonde se tomarán, estiuuud»
su justo precio.

TONTAS.

Ka la calle del Espejo, casa nueva, núm. t , qttarto baxo, se vende
un forte piano de excelentes voces y bien tratado, el que se dará con
euidadjuidad.

fia la calle de las Huertas, núm. $ , casa de la bodega, se vende una
tinaja grande, y una porción de Aros de cuba de cadera. Ea el quart*
baxo de dicha casa darán raaos» •

»¿RDIDA. *.
• -~ • , 1 . ' . . . •

Qaien habiese encontrado una llavecita de papelera que se ha perdi-
do ea la calle del Prado, inmediato á un guarnicionero, se servirá ea-
cregarla ea casa del mismo guarnicionero, y se dará el hallazgo.

" •IRVIEtlYBS.

Va sugeto decente, A» edaí de 40 «Sos, desea colocarse de mayor-
domo, aáaxiaistrador de algún sefijr, ó de depeadieate de algún co-
•oerciante, en cuyos destinos se halla perfectamente instruido. Darán
razón en la calle dé Atocha, frente á Santo Tonas , esta de la señora
riuda de Hoyo.

Un joven de edad de t$ años, instruido en el manejo de papeles , y
que tiene sugetos de carácter que abonen su conducta, desea colocarse
ea una casa'decente en clase de escribiente, mayordomo, ú otro desti-
no decoroso. Darán ratón en el almacén de aceite j xftbon sito en la ca«
lie de ¡A Cruz., frente al estanquillo del tabaco. -

En el teatro del Principe, á las f de la tarde, ce representará la c»-
tnedia# ea 4 actos, titulada El AvjrofKDn tonadilla y saínete. La en-
trada ¿e ayer tarde en el de la Cruz fue de 87Ó rs.

{En el teatro de los Caños del Peral, á las 7 de la noche, se «cecinará
la ópera bufa, en a actos, titulada El Matrimonio Secreta, intermediada
coa ei fandango.

• . , • • '

COK REAL PUVILEGia
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